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La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza:  

Sesión Extraordinaria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones correspondiente al Tercer Año 

del Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 10 de abril de 2024. Solicito a la Secretaría informar a esta Presidencia 

el resultado del registro de asistencia de Diputadas y Diputados. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda:  

Se informa, vicepresidenta, que se registraron 32 asistencias de Diputadas y Diputados, por 

lo tanto, existe quórum de la legislatura. Informo que existe solicitud de permiso para faltar a 

esta sesión del Diputado Víctor Raúl Hernández López. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Concedido en el uso de la facultad que me confiere el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

(La Diputada vicepresidenta toca el timbre) 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se abre la sesión. Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

ORDEN DEL DÍA 

Sesión extraordinaria del primer periodo ordinario de sesiones correspondiente al tercer año 

de ejercicio legal de la LXV legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

10 de abril de 2024. 

La Diputada Secretaria Minerva Leonor López Calderón:  

Presidente, ¿se puede obviar la lectura del orden del día por favor? 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 
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Está a la consideración del pleno la propuesta que hace la Diputada Minerva Leonor en el 

sentido de que se dispense la lectura del orden del día. Quienes estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobada la dispensa de la lectura del orden del 

día. Está a consideración del pleno el orden del día con el que se acaba de dar cuenta. En 

virtud de que ninguna Diputada y ningún Diputado solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica pregunto si es de aprobarse el orden del día. Los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobado el orden del día. Se pasa al único punto 

del orden del día: dictámenes de comisiones permanentes en segunda lectura. Antes de dar 

trámite con los dictámenes enlistados en el orden del día, en términos del artículo 113 del 

reglamento interior del congreso del Estado que establece dar lectura a los documentos que 

lo hubieren motivado, consulto al pleno si se dispensa la lectura de las iniciativas y de los 

oficios que dieron lugar a los dictámenes a discusión, así como la dispensa de la lectura de 

los dictámenes con proyecto de decreto y sólo se ponen a consideración del pleno los decretos 

y acuerdos correspondientes. En votación económica, solicito que quienes estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobada la dispensa de la lectura de 

las iniciativas, los documentos que dieron origen a los dictámenes y los propios dictámenes y 

sus decretos y acuerdos respectivos. Informo al pleno que de conformidad con el artículo 121 

del reglamento interior del congreso del Estado, los Diputados que integran las comisiones 

dictaminadoras podrán hacer uso de la palabra para exponer los fundamentos de los 

dictámenes hasta por 3 minutos. Asimismo, informo al pleno que las votaciones económicas 

se recabarán de conformidad con el artículo 156 del reglamento interior del congreso del 

Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el primer dictamen 

de la Comisión permanente de gobierno y asuntos agrarios. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca,declara procedente que el Ciudadano Ángel 

Gerardo Herrera Lázaro, asuma el cargo de Regidor de Obras del Honorable Ayuntamiento 
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Constitucional del Municipio de Santiago Yucuyachi, Silacayoápam, Oaxaca, surtiendo sus 

efectos a partir de su designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de 

diciembre del 2025. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación económica, las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informo el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 30 votos a favor Diputado presidente. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 30 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el segundo dictamen de la Comisión permanente de gobierno y 

asuntos agrarios. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana Rosalía 

Martínez Toledo, en su carácter de Regidora de Hacienda, asuma como Encargada del 

Despacho de la Presidencia Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Ciudad Ixtepec, Juchitán, Oaxaca, por el periodo de 48 (cuarenta y ocho) días 

naturales, con efectos a partir del 28 de abril y hasta el 14 de junio del año 2024. 
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El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación económica, las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informo el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 27 votos a favor Diputado presidente. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 27 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el tercer dictamen de la Comisión permanente de gobierno y 

asuntos agrarios. 

La Diputada Secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Víctor 

Matus Fuentes asuma el cargo de Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 

Chahuites, Oaxaca, con efectos a partir del momento en que el Ayuntamiento aprobó su 

designación en Sesión de Cabildo y hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil veinticuatro. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 
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aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación económica, las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informo el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 32 votos a favor Diputado presidente. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 32 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el cuarto dictamen de la Comisión permanente de gobierno y 

asuntos agrarios. 

La Diputada Secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Ever 

García Almaraz, asuma el cargo de Regidor de Hacienda del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Mateo Piñas, Pochutla, Oaxaca, surtiendo sus efectos a 

partir de su designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de diciembre del 

2025. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación económica, las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 
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La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 30 votos a favor Diputado presidente. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 30 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el quinto dictamen de la Comisión permanente de gobierno y 

asuntos agrarios. 

La Diputada Secretaria Minerva Leonor Lopez Calderon: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano 

Gregorio López Vásquez, asuma el cargo de Regidor de Obras del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Francisco Lachigoló, Tlacolula, Oaxaca, surtiendo sus 

efectos a partir de su designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de 

diciembre del 2025. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación económica, las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 33 votos a favor Diputado presidente. 
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El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 33 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el sexto dictamen de la Comisión permanente de gobierno y asuntos 

agrarios. 

La Diputada Secretaría Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con la Categoría 

Administrativa de Agencia de Policía, a favor de la Localidad de ‘‘El Porvenir’’, perteneciente 

al Municipio de San Pedro el Alto, Pochutla, Oaxaca. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación económica, las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 33 votos a favor Diputado presidente. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 33 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 
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Secretaría dar cuenta con el séptimo dictamen de la Comisión permanente de gobierno y 

asuntos agrarios. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el reconocimiento y elevación de la 

Categoría Administrativa de Agencia Municipal, a favor de la Localidad Malpica, perteneciente 

al Municipio de Putla Villa de Guerrero, Putla, Oaxaca. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación económica, las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 31 votos a favor Diputado presidente. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 31 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el octavo dictamen de la Comisión permanente de gobierno y 

asuntos agrarios. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 
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Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara que en lo subsecuente el Municipio 

de San Martín de los Cansecos se adhiera la palabra “Heroico” para quedar como “Heroico 

San Martín de los Cansecos” perteneciente al Distrito de Ejutla, Oaxaca. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación económica, las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 32 votos a favor Diputado presidente. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 32 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el noveno dictamen de la Comisión permanente de gobierno y 

asuntos agrarios. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba la segregación de la Localidad y 

Agencia de Policía de Vista Hermosa Lázaro Cárdenas del Municipio de San Marcos Arteaga, 

Huajuapan, Oaxaca, para su incorporación administrativa al Municipio de Santo Domingo 

Tonalá, Huajuapan, Oaxaca. 
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El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación económica, las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 32 votos a favor Diputado presidente. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 32 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el décimo dictamen de la Comisión permanente de gobierno y 

asuntos agrarios. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana Nancy 

Rojas González, asuma el cargo de Regidora de Hacienda del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir 

de su designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de diciembre del 2025. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 
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aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación económica, las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 32 votos a favor Diputado presidente. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 32 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Antes de dar 

cuenta con los dictámenes de la Comisión permanente de hacienda, con fundamento la 

fracción séptima del artículo 40 de la ley orgánica del poder legislativo del Estado libre y 

Soberano de Oaxaca, consulto al pleno si la votación de dictámenes con proyecto de decreto 

por el que se aprueban diversas Leyes de ingresos municipales para el ejercicio 2024 se 

realizan de manera conjunta en una única votación. En votación económica, los que estén por 

la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Que sea en una votación de manera 

conjunta. En virtud de lo anterior, sírvase la Secretaría dar cuenta con los dictámenes de 

referencia. 

La Diputada Reyna Victoria Jiménez Cervantes: 

Presidente, quiero participar ahí. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Adelante compañera, con gusto paisana. 

La Diputada Reyna Victoria Jiménez Cervantes: 

(La Diputada habla en zapoteco) 
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Con su venia, presidenta. Muy buenas tardes compañeros Diputados y Diputadas, a los 

medios de comunicación, a quienes nos siguen a través de los diferentes medios de 

comunicación, a ustedes, ciudadanos. Me es muy grato informar a nombre de mis compañeros 

y compañeras que hoy concluimos en la Comisión de hacienda de la sexagésima quinta 

legislatura del Estado de Oaxaca en la que tuvimos la encomienda de dictaminar los 570 Leyes 

de ingresos de los municipios, por lo que les informo que se dictaminaron 545 iniciativas de 

ley, 545 iniciativas de leyes de ingresos para el ejercicio 2024, 5 municipios se les dictaminó 

la aplicación de la ley de ingresos del 2023, 20 municipios no presentaron sus leyes de 

ingresos. Se tuvo como límite conforme a la prórroga el 23 de abril de 2024, el cual hemos 

concluir hoy 10 de abril de 2024, 13 días antes del término. Quiero agradecer a los municipios 

su compromiso con sus ciudadanos al presentar en tiempo y forma su ley de ingresos de sus 

municipios. También agradezco a los Diputados de la Comisión de hacienda su disponibilidad 

en el análisis de Leyes de ingresos presentadas y por supuesto a los integrantes Diputados 

del pleno legislativo por su valioso apoyo en la aprobación de las Leyes de ingresos y, desde 

aquí, hago un reconocimiento a nuestros asesores y Secretarios técnicos que con mucha 

responsabilidad nos apoyaron para dictaminar estas Leyes de ingresos de los municipios de 

nuestro bello Oaxaca. Hemos cumplido cabalmente y a nombre de Oaxaca que estas Leyes 

de ingresos sean por el bien de Oaxaca. Es cuanto. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión Matías: 

Gracias amiga y paisana Diputada. En virtud de lo anterior, sírvase la Secretaría dar cuenta 

con los dictámenes de referencia. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictámenes con proyecto de decreto por los que se aprueba las Leyes de ingresos para el 

ejercicio Fiscal 2024 de los siguientes municipios: San Miguel Huautla, Nochixtlán; San 

Francisco Nuxhaño, Nochixtlan; Santa Magdalena Jicotlan, Coixtlahuaca; San Juan Bautista 

Coixtlahuaca, Coixtlahuaca; San Juan Yucuita, Nochixtlán; San Miguel Peras, Zaachila; Ixtlan 
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de Juarez, Ixtlan; Santa Ana Zegache, Ocotlan; San Sebastián Ixcapa, Jamiltepec; San Andrés 

Cabecera Nueva, Putla; San Miguel Soyaltepec, Tuxtepec; Santa Gertrudis, Zimatlán; Santo 

Tomás Tamazulapan, Miahuatlán; Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Tlaxiaco; Reforma de Pineda, 

Juchitán; San Lucas Quiavini, Tlacolula; Santo Domingo de Morelos, Pochutla; Magdalena 

Apasco, Etla;  San Martín Huamelulpan, Tlaxiaco; San Juan Bautista Valle Nacional, Tuxtepec; 

Santa Ana del Valle, Tlacolula; Soledad Etla, Etla; San Pablo Macuiltianguis, Ixtlán; San Pablo 

Etla, Etla; Santa Catarina Zapoquilla, Huajuapan; Santa Catarina Juquila, Juquila; San Bartolo 

Yautepec, Yautepec; San Andrés Huayapan, Centro; Santa María Petapa, Juchitán; San Pablo 

Villa de Mitla, Tlacolula; Loma Bonita, Tuxtepec; San Pedro Ixcatlán, Tuxtepec; Santiago 

Pinotepa Nacional, Jamiltepec; San Raymundo Jalpan, Centro; San Juan Bautista Tuxtepec, 

Tuxtepec; San Jacinto Amilpas, Centro; Villa de Zaachila, Zaachila; San Gabriel Mixtepec, 

Juquila; Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo, Ejutla. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión: 

Pregunto si algún integrante de la Comisión desea exponer los dictámenes. Con fundamento 

en los artículos 116 y 132 del reglamento interior del congreso, se informa que no se reservó 

artículo alguno. A discusión en lo general y particular los dictámenes con proyecto de decreto 

con los que se acaba de dar cuenta. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica se pregunta si se aprueba en lo general y particular los decretos de 

referencia. En votación económica las Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. Sírvase la Secretaría informar el resultado de la 

votación. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 30 votos a favor, Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión: 
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Se declaran aprobados en lo general y particular con 30 votos los secretos mencionados. 

Habiéndose aprobado los decretos de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el último dictamen de la Comisión permanente de hacienda. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba prorrogar la Ley de 

Ingresos municipal 2023 para el Ejercicio Fiscal 2024 del Municipio de Huautla de Jiménez, 

Distrito de Teotitlán, Oaxaca. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión el 

dictamen con Proyecto de acuerdo de referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso de la 

palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba el acuerdo de referencia. Las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informo el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 27 votos a favor, Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente Samuel Gurrión: 

Se declara aprobado con 27 votos el acuerdo mencionado. Habiéndose dado cuenta con los 

puntos del orden del día, se levanta la sesión. 

(El Diputado Presidente toca el timbre) 


